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HACIENDA.

Deudo nbbca.

Él Rey se ha servido aprobar un proyecto de 

Loterías de Vales Reales que propuso D. Pedro 
Luis de Hormaechea, del Comercio de Bilbao, con 
las modificaciones que se han creído útiles para el 
mejor éxito del pensamiento, encargando de su. 
execución á la Dirección general de las Reales 
Loterías, S. IV. espera que de él haya de seguirse 
utilidad al Comercio y Particulares,y juntamente 
al Estado la de hacer que se aumente el crédito 
del papel-moneda, T en este concepto no duda que 
V. S. contribuirá á que se verifique, y á este fin 
la Dirección general le pasará los oficios conducen­
tes: disponiendo V. S. desde luego se dé al públi- 
Co la adjunta noticia,y á mí el aviso correspon­
diente de su recibo para la de S. M. y de la Se- 
cretaría del Despacho de mi cargo. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Palacio 27 de Enero de 1815.
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NOTICIA AL PÚBLICO.

J_ il constante anhelo de S. M. por facilitar al Comercio los auxilios de que sea susceptible el estado actual 
de la Monarquía, obstruida de los medios que podían ocurrir en mucha parte á suministrarles los que han 
hecho desaparecer las desgracias de la desoladora última guerra, ha dirigido su Real ánimo á adoptar un 
proyecto de D. Pedro Luis de Hormaechea, del Comercio de Bilbao, con aquellas modificaciones que se 
han estimado útiles al mejor éxito del pensamiento: el que consiste en un fondo de 250 Vales Reales de 150 
pesos, creaciones de 1.° de Enero y 1.° de Setiembre, del qual se han de deducir los correspondientes á la 
quarta parte, que ascienden á 6250 Vales para su perpetua amortización; y los 18750 restantes se han de 
distribuir en 2230 premios, cuya octava parte serán Vales dinero para pago de derechos Reales y contri­
buciones, que de todo da idea la siguiente demostración:

Fondo en billetes Quarta parte á fa- Tres idem que se 
de un Vale de150 vor de la empresa, distribuyen en 
pesos cada uno. premios á los ju-premios á los ju­

gadores.

Premíos. Cantidad de cada 
premio.

Total de Vales 
para premios.

Octava parte de 
cada premio en 
Vales dinero por 

todo valor.

Vales dinero que 
tocan á cada oc­

tava parte.
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De la anterior demostración resulta que para cada sorteo de esta Lotería se han de jugar 250 billetes 
con un Vale de 150 pesos por cada uno de las creaciones de Enero y Setiembre. De estos quedan á favor 
de la empresa 625 0 Vales para amortizarlos. Los 1875o restantes se distribuyen á los jugadores en los 
2 23 0 premios figurados. Los 2343 Vales correspondientes á la octava parte de los que entran en suerte 
se clasifican por dinero, y serán admitidos en todo pago de derechos Reales y contribuciones dentro de 
un año contado desde el dia siguiente al sorteo; pero después de recogidos como efectivo en arcas Rea­
les ó en Tesorería, donde todos deberán reunirse, no saldrán de esta hasta su renovación, quedando desde 
ella como Vales comunes. Y los seis Vales que hay de diferencia se aplican tres á cada uno de los núme­
ros primero y último del sorteo, considerados tambien como metálico, para que se verifiquen de esta clase 
y efecto todos los de la referida octava parte.

Los billetes impresos desde el número 1.° hasta el 250 inclusive serán formados en la Dirección general 
de las Reales Loterías con las debidas seguridades y satisfacción de los jugadores.

Se despacharán en las Administraciones de dichas Reales Loterías que disponga la Dirección general; 
en concepto de que no se recibirán otros Vales que los renovados últimamente de 150 pesos, uno por 
cada billete, con endoso á favor del Tesorero de las citadas Rentas D. Vicente Vazquez del Viso, y este 
lo hará en debido tiempo al de los gananciosos : previniéndose que aunque un mismo sugeto quiera inte­
resarse en mas de una suerte, ha de recibir un billete por cada una de ellas con las referidas formalidades, 
y no de otro modo por pretexto alguno.

En las mismas Administraciones donde se han tomado los billetes se pagarán las ganancias; pero con 
precisa presentación de aquellos, sin cuyo requisito no serán satisfechas.

El primer sorteo se verificará el dia 31 de Mayo próximo, y los sucesivos se anunciarán al público 
para su inteligencia.
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